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ACTA No 0013 - TCE - 2008

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

CORRESPONDIENTE AL LUNES 15 DE DICIEMBRE DEL 2008.

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de diciembre del dos milocha,
siendo las 15H30, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la
Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de las
señoras y señores miembros principales, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo.
Vicepresidenta, Dra. Carmina Alexandra Cantos Malina, Dr. Jorge Aurelio
Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa corno Secretario su Titular Dr. Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día:

ORDEN DEL OlA:

1. Conocimiento en primera del proyecto de Reglamento de Adquisiciones
Menores del Tribunal Contencioso Electoral; y,

2. Conocimiento del Proyecto de Instructivo para el pago de
remuneraciones para el personal de contrato bajo el régimen de
servicios ocasionales.

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSION DEL
PROYECTO DE REGLAMENTO DE ADQUISICIONES MENORES DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

La señora Ora Alexandra Cantos expresa que conjuntamente con sus
Asesores ha realizado una revisión del proyecto de Reglamento de
Adquisicicnes. en base de lo cual presenta una propuesta con el objeto de
optimizar los tiempos, el proyecto actual presenta diez y ocho pasos a cumplir,
mientras que la suya la reduce a diez observando todas la formalidades de ley.

Por pedido del señor Dr. Arturo Donoso sus asesores son recibidos en

~
omiS i ó n General con la finalidad de presentar ante el Pleno del Organismo las

observaciones al proyecto de Reglamento de Adquisiciones, luego de lo cual, la
Dra. Alexandra Cantos sugiere que se reúnan todos los asesores
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inmediatamente y trabajen sobre una sola propuesta, de esa manera podrían
contar con este documento el día de mañana.

La señora Presidenta sugiere que a este grupo se sume el personal del
departamento Financiero, con la finalidad de que presenten sus criterios
respecto de la factibilidad o no de incorporar estas observaciones para este
período de transición.

Al efecto. el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución

RESOLUCiÓN No 77-15-12-2008 Suspender la aprobación del Reglamento
de Adquisiciones Menores del Tribunal Contencioso Electoral, hasta que
el personal de asesores conjuntamente con el personal del Departamento
Financiero incorporen todas las observaciones presentadas y lo
presenten para conocimiento del Pleno del Organismo.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE
REMUNERACIONES PARA EL PERSONAL DE CONTRATO BAJO EL
RÉGIMEN DE SERVICIOS OCASIONALES.-

La señora Presidenta da a conocer que se han incorporado al proyecto todas
las observaciones que fueron presentadas por la señora Dra. Alexandra Cantos
y el señor Dr. Arturo Donoso en la sesión anterior.

El seño. Dr. Arturo Donoso considera que debería constar en este Instructivo
además de la reserva planteada por la señora Dra. Alexandra Cantos, la
obligación de que este personal mantenga intacta toda la información y
soportes mforrnáticos en archivos magnéticos y físicos o caso contrario se
sujetarán a las responsabilidades civiles, administrativas y penales respectivas

La señora Dra. Alexandra Cantos sugiere que en el articulo 6 debería
incorporarse la obligación de presentar informes de actividades periódicos y no
únicamente al final de la gestión, esa práctica administrativa les servirá como
control y será la base para rendir cuentas posteriormente.

La sellara Dra. Ximena Endara considera que el informe debería ser de
acuerdo al tiempo de contratación del personal.

~ ~ señora Presidenta considera que los informes servrran para verificar elJ' cumplimiento de las actividades encomendados al personal, por lo que
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deberian ser mensuales, ello contribuiria para el control, calidad y evaluación
del trabajo

El señor Dr Arturo Donoso expresa que le parece saludable esta incorporación
porque aquello respaldaría la gestión del Tribunal y la transparencia con la que
se encuentran trabajando.

Al efecto el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No 78-15-12-2008 Aprobar en segunda y definitiva
discusión el Instructivo para el pago de remuneraciones para el personal
de contrato bajo el régimen de servicios ocasionales.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día. la señora
Presidenta agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal
Contencioso Electoral y la clausura siendo las 16H50.

~';¿!lv
Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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